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en Santa Hortensia, 26 y 28, municipio de Madrid, pcovíncia de Madrid,
para la homologación de siete teclados, fabricados por .mM, U. K., Ltd.•,
en su instalación industrial ubicada en Greenock (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por 1& legislación vigente que afecta al producto cuya homologación
solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia, mediante
dictamen con clave número 92094080, y la Entidad de Inspección y Control
Reglamentario Hureau Veritas Español, por certificado de clave número
LVN/lj990jVOO3/92/2, han hecho constar que el modelo presentado CllIn

pIe todas las especificaciones técnicas actualmente establecidas por el Real
Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y la Orden del Ministerio de Industria
y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar 108 citados productos, con la con·
traseña de homologación GTE-0449, y fecha de caducidad el día 19 de
octubre de 1994. defIniendo como características técnicas para cada marca
y modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el int;e.
resado solicitar los certificados de confonnidad de la producción con una
periodicidad de un año, y el primero &rttes del dfa 19 de octubre de 1993.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del penodo fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, 1& documentación
acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las condiciones
iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que en la
fabricación de dichos productos, los sistemas de control· de calidad uti
lizados se mantienen, como mínImo, en las mismas condiciones que en
el momentoae la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la dispoSición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplilniento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesi6n de esta homologación dará lugara la suspensión
cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, en
su caso, yain perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudieran
derivarse. -

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Mjnistro de
Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince dias, contados desde
la recepción de la misma

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda Descripción: DispoBición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca -IBM., modelo 3482-1A.

Características:

Primera:. Combinado.
Segunda; Qwerty.

Marca .mM., modelo 3482-1B.

Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

• Marca .mM., modelo 3482-G.

Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca -IBM., modelo 3487-1A.

Características:

Primera.;. Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca <laM., modelo 3487-G.

Características:.

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca .IBM., modelo 348&1A.

Características:

Primera: Combinado.
8egunda.: Qwerty.

Marca .mM-, modelo 348&G.

Características:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid., 19 de octubre de 1992.-La Directora general, Carmen de Andrés

Conde.

27559. RESOLUCION di! 21 de octubre de 1992, di! la Dirección
General de Polfiica Tecnológica, por la que se acredita al
Laboratorio del Centro de Experi:mentacíón y Homologa
ción de Vehiculos del Instituto Nacional de Técnicas Aeroes
paciales (INTA) para la realizaci6n de los ensayos relativos
a la Jwmologaci6n de vehículos de la categoria L referente
a.f'rmuulo.

Vista la documentación presentada por don Enrique Trillas Ruiz, en
nombre y representación del Laboratorio del Centro de Experimentación
y Homologación de Vehículos del Instituto Nadonal de Técnicas Aeroes
paciales (INTA), con domicilio en carretera Ajalvir, kilómetro 4, 28850
Torrejón de ArdO% (Madrid),

Vistos el Real Deereto 2584/1981, de 18 de septiembre (.Boletín Oficial
del Estado. de 3 de noviembre), por el que se aprueba el Reglamento
General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el
campo de la nonnalización y homologación, y visto el contenido del Regla
mento 78, sobre prescripciones unífonnes relativas a la homologación de
vehículos de la categoría L referente a frenado;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios nece
sarios para reaJizar los ensayos correspondientes y que en la tramitación
del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio del Centro de Experimentadon y
Homologaci6n de Vehículos del Instituto Nacional de Técnicas Aeroespa
ciales (INTA) para la realización de los ensayos relativos a la homologación
de vehículos de la ca.tegoria L referente a frenado.

Segundo.-La acreditación concedida estará sujeta a las condiciones
particulares que se detallan en el expediente de concesión y se extenderá
por un periodo de tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga
de la mísma dentro de los seis meses anteriores a la expiración de dicho
plazo.

Lo qtle se comunica a los e!ect"..ru: {'port....mos.
Madrid, 21 de octubre de 1992.-La Directora general, Carmen de Andrés

Conde.

27560 RESOLUCION de 30 de octubre de 1992, del Rt'g'i..o;;¡tro de
la. Propiedad Industrial, pur la. que se dispone el cumpli
miento de las sentencias dutadas por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, conJirmada porel Tribunal Supremo
en grado de apelación, en el recurso conten.<,-ioSiHUlmini$
tTaUro número 2.06l-86, prom.ovido por la Entidad ~Sa,.

na1.:ida., Sociedad Limi~.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.061-86, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Entidad .Sana\-ida, Sociedad
Limitad.., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
2 de diciembre de 1986, 2 de abril de 1987, 20 de mayo de W85 y 23
de marzo de 1987, se ha dictado, con fecha 20 de julio de 1989, por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, cuya parte disposítiva
es como sigue:

.Fallamos: Que· estimando parcialmente el recurso contencioso-admí
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Puche Brun, en pombre
y representación de ·Sanavida, Sociedad Limitada~, contra d Registro de
la Propiedad. Industrial, y e:\ el que ha interveIúdo como coad.yuvante
~Agrolimen, Sociedad Anónima", dirigida por el Procurador señor Sorribes
Torra, debemos declarar y declaramos no ajustados a dereeho las reso
luciones del RegísU"o de la Propi.edad. Industrial de feeha 2 de diciembre
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Sr. Secretario general de la Oficina Espafiola de Patentes y Marcas.

de 1985 Y 2 de abril de 1987, y en su consecuencia, acordamos que la
marca 1,063.589 sea inscrita en el Registro, y por el contrario, declaramos
<\justados a dereeho los acuerdos del mismo Organismo de fechas 20 de
mayo de 1985 y 23 de marzo de 1987, POI' el que se deniega la inscripción
de la marca 1.063.588; todo ello sin' costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Est:adoo.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 30 de octubre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

En el mismo recurso contencioso-admínistrativo número 2.061-86, se
ha dictado, con fecha 2 de marzo de 1992, por el Tribunal Supremo, en
grado de apelación. sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

·Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la
Entidad ~Sanavida, Sociedad Limitada~, contra la sentencia de fecha 20
de julio de 1989, dictada por la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, debemos revo
car y revocamos la misma, en el particular que denegó el acceso al Registro
de la Propiedad Industrial de la marca número 1.063.688, -Sanavida", cen
gráfico, clase 3D, estimando como estimamos el recurso contencioso inter
puesto contra las resoluciones del Registro de la Propiedad. Industrial de
fechas 20 de mayo de 1985 y 23 de marro de 1987-orignario y reposición-,
las cuales declaramos como no t\lustadas a derecho y, en consecuencia,
procede la inscripción de la referida marca en el Registro de la Propiedad
Industrial.

Que desestimando corno desestimamos el recurso de apelación, inter
puesto por la Entidad"Agrolimen, Sociedad Anónima", contra la sentencia
antes referida, debemos confinnar y confinnamos la misma, en cuanto
se refiere a la marca "Sanavida", con gráfico número 1.063.689; todo ello
sin hacerexpresa condenaen cuanto alas costas causadas en estaapelación
a parte detenninada..

NV-NH-HT-ol. La Empresa deberá solicitar los certificados de confonnidad
de la producción anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la
documentación necesaria antes del 19·de octubre de 1993.

Resolución de 19 de octubre de 1992 por la que, a solicitud de _Her_
manos Toledano, Sociedad. Anónírnao, se homologa, con la contraseña de
homologacíón OP'Y-2066, la placa de escayola para techos de entramado
visto, de 600 X 600 X 20 r;.ilímetros, fabricada por la citada Empresa en
su factoría de Cheste (Valencia). Los ensayos han sido efectuarlos por
el laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
mediante díetamentécníco con clave 8-119/1992, y realizada la auditoría
por «Novotec Consultores, Sociedad Anónima-, por certificado de clave
NV-NH·HT-ol. La Empresa deberá solicitar los certificados de conformidad
de la producción anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la
documentación necesaria antes del 19 de octubre de 1993.

Resolución de 19 de octubre de 1992 por la que, a solicitud de .YEP,
Sociedad Anónima- (.Yesos, Escayolas y Prefabricados, Sociedad Anóni
ma), se homologa, con la contraseña de homologación npy-2067, el panel
de escayola para tabiques de 666 X 500 X 80 milímetros, fabricado por
la citada Empresa en su factoría de Morón de la Frontera (Sevilla). Los
ensayos han sido efectuados por el laboratorio de la Dirección General
para la Vivienda y Arquitectura mediante dictamen técnico con clave
272/1992, y realizada la auditoría por ATISAE «Asistencia Técnica Indus
trial, Sociedad Anónima Española_, por certificado de clave
IA-92/1267/SE4795. La Empresa deberá solicitar los certificados de con
fonnidad de la producción anualmente, debiendo presentar, para este fin,
toda la documentación necesaria antes del 19 de octubre de 1993.

Resolución d~ 19 de octubre de 1992 por laque, a soHcitud de -Escayolas
Morell, ~iedad Limitada-, se homologa, con la contraseña de homolo
gación DPY-2068, la placa lisa de escayola para techo continuo, de
1.000 X 600 X 22 milímetros, fabricada por la citada Empresa en su factoría
de Sueca (Valencia). Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio
de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura mediante dictamen
técnico con clave 8-270-1/1992, y realizada la auditaría por .Novotec Con
sultores, Sociedad. Ah6.ni:ma-, por certificado de clave NV-NH-Mü-OI. La
Empresa deberá solicitar los certificados de conformidad de la producción
anualmente, debiendo presentar, paraeste fin, toda la documentación nece
saria antes del 19 de octubre de 1993.

Resolución de 19 de octubre de 1992 por la que, a solicitud de _Escayolas
Morell, Sociedad Limitada., se homologa, con la contraseña de homolo
gación OPf·2069, la placa lisa de escayola para teeho continuo, de
600 X 600 X 20 miUmetros, fabricada por la citada Empresa en su factoría
de Sueca (Valencia). Los ensayos han sido efectuados por el laboratorio
de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura mediante dictamen
técnico con claV€ 8-271·1/1992, y realizada la auditoria por _Novotec Con
sultores, Sociedad Anónima-, por certificado de clave NV-NH-Mü-OL La
Empresa deberá solicitar los certificados de conformidad de la producción
anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la documentación nece
saria antes del 19 de octubre de 1993.

Resolución de 19 de octubre de 1992 por la que, a solicitud de «Escayolas
Morell, Sociedad Limitada-, se homologa, con la contraseña de homolo
gación npy-2070, la placa de escayola para techo desmontable, de peñtl
visto, de 600 X 600 X 22 ñriUmetros, fabricada por la citada Empresa en
su faetona de Sueca (Valencia). Los ensayos han sido efectuados por el
laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura median
te dictamen técnico con clave 8-271·2/1992, y realizada la auditoría por
.Novotec Consultores, .Sociedad. Anónima-, por certificado de clave
NV-NH-Mü-OL La Empresa deberá solicitar los certificados de confonnidad
de la producción anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la
documentación necesaria antes del 19 de octubre de 1993.

Resolución de 19 de octubre de 1992 por la que, a solicitud de .Escayola.s
Moren, Sociedad Limitada-, se homologa, con la contraseña de homolo
gación npy-2071, la placa decorada de escayola techo desmontable, de
peñu visto, de 600 X 600 X 20 milímetros, fabricada por la citada Empresa
en su factoria de Sueca (Valencia). Los ensayos han sido efectuados por
el laborat.orio de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
mediante dictamen técnico con clave 8-270-2/1992, y realizada la auditoría
por _Novotee Consultores, Sociedad Anónirnao, por certificado de clave
NV·NH-Mü-Ol. La Empresa deberá solicitar los certificados de confonnidad
de la producción anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la
documentación necesaria antes del 19 de octubre de 1993.

Las Resoluciones que anteceden han sido notiflcadas directamente,
con su texto íntegro, a las Empresas solicitantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid,6 de noviembre de 1992.-El Director general, Alberto Carbajo

Josa.

RESOLUCION d8 6 de noviembre de 1992, de la DireccWn
General de Minas 11 de la Construcción. por la que se acuer
da publicar extracto de nueve Resoluciones que hcmologan
determinados prefabricados de escayola.

27561

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado publicar
extracto de las nueve Resoluciones siguientes:

Resolución de 19 de octubre de 199 por la que, a solicitud de .Hennanos
Toledano, Sociedad Anóninuv, se homologa, con la contraseña de homo
logación OP'Y-2063, la placa lisa de eseayola para techos de 600 X 1.000 X 17
milímetros, fabricada por la citada Empresa en su factoría de Cheste (Va
lencia). Los ensayos han sido efectuadas por el laboratorio de la Dírección
General para la Vivienda y Arquitectura mediante dictamen técnico con
clave 8-116/1992, y realizada la auditarla por «Novotec Consultores, Socie
dad Anónima_, por certificado de clave NV·NH-HT-oI. La Empresa deberá
solicitar los certificados de confonnidad. de la producción anualmente,
debiendo presentar, para este fin, toda la documentación necesaria antes
del 19 de octubre de 1993.

Resolución de 19 de octubre de 1992 por la que, a solicitud de «Her
manos Toledano, Sociedad Anónima-, se homologa, con la contraseña de
homologación Dpy·2064, la placa de escayola para techos de entramado
visto, de 600 X 600 X 23 milímetros, fabricada por la citada Empresa en
su factoría de Cheste (Valencia), Los ensayos han sido efectuados por
el laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
mediante dictamen técnico con clave 8-117/1992, y realizada la auditoría
por «Novotec Consultores, Sociedad Anónima-, por certificado de clave
1'.'V-NH-HT-oI. La Empresa deberá solicitar los certificados de confonnidad
de la producción anualmente, debiendo presentar, para este fin, toda la
documentación necesaria antes del 19 de octubre de 1993,

Resolución de 19 de octubre de 1992 por la que, a solicitud de .Her
manos Toledano, Sociedad Anónima., se homologa, con la contraseña de
homologación DPY-2065, la placa de escayola para techos de entramado
visto, de 1.200 X 600 X 20 milímetros, fabricada por la citada Empresa
en su factoría de Cheste (Valencia). Los ensayos han sído efectuados por
el laboratorio de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
mediante dictamen técnico con daV€ 8-118/1992, y realizada la auditoría
por «Novote<: Consultores, Sociedad AnóniInao, por certificado de clave


